
                                                           

 

AVISO 
 
Ante la dificultad de notificar personalmente al (la) señor (a) CIUDADANO ANONIMO, al 
no haberse suministrado dirección y/o correo electrónico de comunicación, siendo 
necesario dar a conocer la respuesta a la PQRS con radicado 20248888801069 de fecha 
28 de mayo de 2024 
 
 

LA SUSCRITA INSPECTORA CUARTA DE POLICIA URBANA 1era CATEGORIA DE LA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA 

 
HACE SABER 

 
Que, teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por corresponder a un 
destinatario desconocido y a su vez por no haberse suministrado dirección para entrega 
de respuesta se publica el presente aviso con copia de la solicitud de ampliación de queja 
ante radicado 20248888801069.  
 
Contra la presente no proceden recursos, y el mismo se entenderá notificado al finalizar 
el día siguiente de desfijado este documento.  
 

CONSTANCIA DE FIJACION 
 
En constancia y de acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), Ley 1437 de 2011, articulo 69, para notificar al 
interesado, se fija el presente aviso de la Inspección Cuarta de Policía Urbana 1era 
Categoría, por el termino de cinco (5) días hábiles, hoy MARTES CUATRO (04) DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.  
 
 
 
 

 
 

ANDREA DEL PILAR SANTAFE CONTRERAS 
Inspectora de Policía Urbana No. IV – 1ra Categoría  

 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACION 
 
Luego de haber permaneció fijado por el término legal, se desfija el presente aviso hoy 
____________________, el cual tuvo como objeto notificar a CIUDADANO ANONIMO de la 
petición presentada con radicado 20248888801069.  
 
 
 
 

 
 

ANDREA DEL PILAR SANTAFE CONTRERAS 
Inspectora de Policía Urbana No. IV – 1ra Categoría  

 



                                                           

0337  (20248888801069)                                                                                                            
I.C.P-879-24 
 
Chía, 31 de Mayo de 2024 
 
Señor (a) 

ANONIMO 
Chía - Cundinamarca 
 
 

   
 
Respetuoso saludo,  
 
Con la presente me permito informar que correspondió a esta Inspección de Policía, conocer del 

radicado de la referencia, contentivo de queja presentada contra del propietario y/o 
responsable del predio ubicado en Vereda Yerbabuena chía-kilómetro 28 costado 
occidental autopista norte (hato grande finca presidencial hacia Bogotá), por presuntos 

comportamientos que afectan la integridad urbanística. 
  
No obstante, previo a iniciar la investigación, se solicita se acerque a este despacho el día 
MARTES ONCE (11) DE JUNIO DE 2024 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM) para 

ampliar la queja bajo radicado 20248888801069 con el fin de efectuar las correspondientes 
citaciones y/o comunicaciones a las que haya lugar dentro de la actuación.  
 
No siendo otro el objeto de la presente, esta Inspección queda atenta a cualquier requerimiento 
que se realice por su parte. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR SANTAFE CONTRERAS 

Inspectora de Policía Urbana Cuarta – 1era categoría 

 
Proyectó: Yeimmy Natalia C.- Auxiliar Administrativo 
Revisó y Aprobó: Dra. Andrea del Pilar Santafé Contreras - Inspectora de Policía Urbana Cuarta – 1era categoría 

 

 

Asunto:        Solicitud ampliación queja 

Referencia: Rad. 20248888801069 


